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De mi consider¿ción:

con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido por la ley orgríLnica de paricipación
ciudadana y de acuerdo a la Asamblea Local ciudadana que se llevó acabo el dia 26 de febrero
del prcsente año en las instalaciones del colegio de Ingenieros civiles de Manabí, ea donde se
emitieron las preguntas que la ciudadanía realizó a las Empresas publicas e Instituciones
Adscritas Municipales del GAD Municipal de Portoviejo tengo a bien indicar

Al resp€cto la Empresa Pública Municipal PoRTOVIAL indica que del ejercicio se
manifestaron varias preguntas; las mismas que se presentan a continuación:

PROBI,EMA A PARTIR DC LA PRXGUNTAS PLANTf,ADAS

lnspección Cu¡va del Limón:
Coordinación con Ministerio de
Obr¿s Públicas

¿PORTOVIAL puede intervenir en el secto¡
con reductores o con semáforos?
- Revisión del Ministerio de Obras Públicas

El Ministerio de Tra¡rsporte y Obras hiblic¿s tiene
competencia sobre las vías estahles

Proyecto Plan de Movilidad

Revisión Vehicula¡

¿Qué porcentaje estri el avance del Plan de
Movilidad y en que tiempo estaría entrando
en funcionamie n to?

El Plan de Moülidad cuenta con 22 prcyectos o
actiüdades con un plazo de ejecución de uno hasta
siete años, de los cuales 12 proyectos o actividades
dependen de manera directa de PORTOVIAL EP;
los mismos que en el año 2017 se han ejecutado
estudios y planes; contando con un avance dcl 40plo
en ¡elación directa con la empresa y su meta final de
ejecución se estima en el año 201 9

¿Qué medidas se estárn tomando en tomo a la
revisión vehicular?

Las acciones entomo a la implementación del Centro
de Revisión Técnica Vehicular son:
- Estudio de Implementación.
- Obtención de ter¡eno
- Ordenanza de implementación del Cent¡o de
Revisión Técnica Vehicular

Señalética en el Sector El Guabito:
Semáforo entrada calle 06 de enero

Muro sin señalética en vía estatal
(Documenlos de acerc¿mientos eotre las

El Ministerio de Tr¿nsporte y Obras Públicas tiene
competencia sobre las vías estatales

Señalética de nombre de calles.
Avenida del Ejército 't ránsiro de
volquetas

Pintur¿ y Señalética Vial de Dirección de
Catastro (Nomenclatura)
Revisión del flujo pesado en el sector

- I-a nomenclatura de calles no forma parte de las
competencias de PORTOVIAL EP.
- PORTOVIAL EP, en base a sus competencias se
encuentra realiza¡do un plan de circulación de la
Ciudad de Ponoviejo. en el cua.l s€ recogerá un
caálogo de soluciones para mejorar la moülidad.
Una vez que se tenga el producto en referencia se
socializani¡ los resu¡tados.
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Señalética Vial con apoyo tecnico
en el sector Pisloy; Inauguración
del semáforo del secto¡

¿Cuiándo se inaugura el semáforo que fue
colocado en febrero 2018?

Se inauguraní en el transcu¡so del mes de marzo de
201E.

Matriculados 20 I 7 ¿Cuinto fue la variación de matriculados
entr€ el 2016 y el 2017?

[-os vehiculos matriculados en los últimos años son
los siguientes:
- Año 2016:36.428
- Año 2017: 39.045

Semáforo Ingreso Ciudadela
Forestal

¿Cómo se debe haccr para solicilar un
semáforo o la comu¡ridad puede pedirlo al
Muicipio?

Se debe presentar el rcquerimiento, en base al cual
se efectua un levantarniento de información de

campo de los índices de accidentabilida4 número de

vehículos por hora, velocidades de circulación, ente
otros, que permita determi¡a¡ la medida de
movilidad a aplica¡.

Por lo mencionado anteriormente hago llegar la matriz de preguntas y respuestas e la Empresa

PORTOVIAL EP.
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